
No. 005 de fecha 22 de abril de 2022 

 
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EMPRESARIALES Y 
ECONÓMICAS N° 005 DE FECHA 22 DE ABRIL DE 2022 
 

(PARTES PERTINENTES) 

En Lima, siendo las 15:00 horas del día 22 de abril, se inició la Sesión Ordinaria del Consejo de Facultad, 
bajo la presidencia del Decano de la Facultad de Ciencias Empresariales y Económicas, Mag. Alberto 
Tokeshi Shirota. 

 
El Decano de la Facultad de Ciencias Empresariales y Económicas: Mag. Víctor Luis Alberto Tokeshi Shirota, 

representantes de los profesores principales: Mag. Elizabeth Raquel Otero Ibañez y Mag. Carlos José María 

Bresani Tamayo, representantes de los profesores asociados: Mag. Virma Suares Avilez y Mag. Juan 

Andres Arata Llona, representante de los profesores auxiliares: Mag. Rafael Eduardo Yaya Quijandria y los 

representantes estudiantiles de la Facultad, por la carrera de Economía: alumna Nicole Ariana Cáceres 

Bautista y por la carrera de Negocios Internacionales: alumna Anguie Sarai Contreras Taica. 

Participan como autoridades invitadas: Dra. Liliana Lazo Rodríguez, Directora de la Carrera de 

Administración, Mag. Javier Alfredo Flores Hernández, Director de la Carrera de Marketing, Mag. Pedro 

Grados Smith, Director de la Carrera de Economía, Mag. Luis Felipe Noriega Ruiz, Director de la Carrera de 

Contabilidad y Mag. Ricardo Pérez Luyo, Director de la Carrera de Negocios Internacionales. 

 

De conformidad con el artículo 36° del Estatuto se dio inicio a la sesión de Consejo. 
 
Actuó como Secretario, el Mag. Haldor López Alba. 
 
 

QUORUM 
 
Existiendo el quórum reglamentario se dio inicio a la sesión de Consejo. 
 
El Decano manifestó que la sesión se había convocado para tratar la siguiente agenda:  
 
 

1. Caso de docente. 

2. Informes y pedidos. 
 
 
1. CASO DE DOCENTE 

 
El decano de la Facultad de Ciencias Empresariales y Económicas, profesor Alberto Tokeshi, procedió a 
presentar el expediente del proceso disciplinario, abierto por Resolución Decanal N° 065-2022-FCEE 
del 22 de marzo de 2022.. 
 
Se dio lectura a los documentos. 
 
También se presentó las grabaciones de las entrevistas realizadas por la Defensoría Universitaria a las 
partes involucradas, quienes autorizaron dicha grabación. 
 
 

2. INFORMES Y PEDIDOS 
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El decano de la Facultad de Ciencias Empresariales y Económicas, profesor Alberto Tokeshi, solicitó 
que el Consejo de Facultad le encargue preparar el proyecto de Resolución en referencia al proceso 
disciplinario. 
 

La representante estudiantil de la carrera de Economía informó sobre los siguientes aspectos: 

 

o Se revise la versión del sílabo que está a disposición de los alumnos. 
 

o Se evalúe la habilitación de espacios para teletrabajo y tomar cursos virtuales, para hacer un uso 
productivo de los horarios “libres” que tienen los estudiantes.  

o Se revise la funcionalidad de los micrófonos o cámaras de las aulas porque hay clases en las 
cuales no funcionan. También que se revise el uso de zoom que tiene problemas en algunas 
clases. 

 
o Solicitar que las clases comiencen a la hora programada. 
 
o Solicita que los profesores terminen 15 minutos antes para que los alumnos puedan movilizarse 

de un salón a otro con tranquilidad. Se gestione mejor el momento en que se toma lista para 
dejar tiempo antes de la siguiente clase.  

 
o Se programen clases de castellano en el centro de idiomas de la universidad para estudiantes de 

intercambio que no hablan bien el español. Para estos estudiantes no basta con estar rodeados 
de personas que hablan español, sino que también necesitan reglas y estructuras gramaticales 
para asentar los conocimientos y crear una base sólida. Por otro lado, algunos estudiantes de 
intercambio se han animado a llevar cursos de carrera en español, pero se les dificulta mucho el 
vocabulario y sería muy útil que existiera un curso similar a "English for Business", pero en 
español (podría llamarse "Castellano para los negocios"). Adicionalmente, algunos estudiantes 
han comentado que en los cursos de carrera que llevan en inglés los profesores hablan muchas 
veces en español e incluso permiten que los alumnos expongan y hablen en español, y eso 
perjudica especialmente a aquellos estudiantes de intercambio que no hablan nuestro idioma. 

 
o Se solicita reducir la frecuencia de toma de exámenes (por ahora se toman dejando apenas una 

semana, y teniendo en cuenta que los alumnos llevan entre 5 y 6 cursos en promedio, la carga se 
vuelve demasiado pesada). Tomar exámenes de manera seguida aumenta el estrés y disminuye 
el tiempo de sueño, así como la calidad de los trabajos y el rendimiento general de los alumnos.  
La idea de evaluar continuamente a los alumnos es válida, porque los profesores quieren 
asegurarse que el alumno estudie y aprenda de la mejor manera, pero este sistema no funciona 
si se aplica a la presencialidad (en clases virtuales los alumnos no tenían que movilizarse). Esto lo 
único que genera es agotamiento y bajo rendimiento académico, por lo que la situación no es 
sostenible en el largo plazo. 

 
o Solicita se revise la situación de los bebederos de agua que están clausurados (imagino por el 

Covid), para tener alguna alternativa y los estudiantes puedan llenar sus botellas de agua. 

 

A LA ORDEN DE DÍA 

 

Del diálogo entre los miembros del Consejo de Facultad y los invitados presentes, se concluyó que los 

hechos imputados constituyen falta grave según lo señalado en la Resolución Decanal N° 065-2022-FCEE. 
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Después de un amplio intercambio de opiniones acerca de la agenda, los miembros del Consejo de 

Facultad alcanzaron por unanimidad los siguientes acuerdos: 

 

1. Encargar al decano, preparar el proyecto de Resolución de Consejo de Facultad en referencia al 

proceso disciplinario. 

 
 
No habiendo más asuntos que tratar a las 18:00 horas se levantó la sesión. 
 
 
 


